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EXTRAJUDICIAL

De: Daniel Andres Gonzalez Gu�errez <dgonzalez@gha.com.co>
Enviado: jueves, 14 de noviembre de 2024 16:27
Para: audiencias@laequidadseguros.coop <audiencias@laequidadseguros.coop>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>
Cc: John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Or�z
<mcagudelo@gha.com.co>; Kevin Orozco Rua <korozco@gha.com.co>; Mariana Rubio Sandoval
<mrubio@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila
<gherrera@gha.com.co>
Asunto: RE: INSTRUCCIONES AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 14 NOVIEMBRE RV: Indicaciones RV: CONFIRMACIÓN
DISPONIBILIDAD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN RV: CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL. SOLICITUD
Nro. 951 SINEISTRO 10306037
 
Respetados doctores, cordial saludo:

Por medio del presente, doy alcance a la constancia de no acuerdo de la audiencia de conciliación de la
referencia.

Cordialmente,

Daniel Andres Gonzalez Gutierrez
Abogado Junior

Email: dgonzalez@gha.com.co | 313 430 0915

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Carrera 11A # 94A-23 Of 201 | +57 317 379 5688
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De: Daniel Andres Gonzalez Gu�errez <dgonzalez@gha.com.co>
Enviado: jueves, 14 de noviembre de 2024 15:18
Para: audiencias@laequidadseguros.coop <audiencias@laequidadseguros.coop>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>
Cc: John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Or�z
<mcagudelo@gha.com.co>; Kevin Orozco Rua <korozco@gha.com.co>; Mariana Rubio Sandoval
<mrubio@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila
<gherrera@gha.com.co>
Asunto: RE: INSTRUCCIONES AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 14 NOVIEMBRE RV: Indicaciones RV: CONFIRMACIÓN
DISPONIBILIDAD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN RV: CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL. SOLICITUD
Nro. 951 SINEISTRO 10306037
 
Respetados doctores, reciban un cordial saludo:

 

Por medio del presente informo que el día de hoy 14 de noviembre de 2024, asis� en representación de
Equidad Seguros Generales O.C a Audiencia Extrajudicial de Conciliación, programada a las 2 PM, que se
detalla a con�nuación:

 

Procuraduría General de la Nación

Radicado: 951 E-2024-636514 I-2024-382931

Convocantes: BERNARDO ANDRES OSPINA CARDONA, BERNARDO ANTONIO OSPINA ARIAS, GLORIA
CARDONA HENAO

15/11/24, 10:02 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAKgxhRgA%2Bs5Dq%2F9iI7FriSc… 2/12

http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA


Convocados: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, COOPTRANSNOR, YONATAN ESNEYDER TEJADA
MONTOYA

Fecha de solicitud: 02 de OCTUBRE de 2024

 

TRÁMITE DE AUDIENCIA

Asistencia: Asisten convocantes, y representante legal Cooptransnor, no asiste Esneyder Tejada Montoya

Presentación de las partes: Se reconoce personería para actuar en la presente diligencia.

 

FOMULACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

Convocantes: Manifiestan que �enen un ánimo conciliatorio.

Equidad Seguros: Se manifiesta que la compañía no le asiste animo conciliatorio.

Convocados Cooptransnor: Si �ene animo conciliatorio, pero manifiesta que �ene duda sobre la
responsabilidad del asegurado, por lo que no hace ofrecimiento por el momento dada las dudas sobre la
responsabilidad del conductor.

Convocantes: Manifiesta que no aportaría mas elementos probatorios y solicita formalmente al
conciliador a levantar el acta de no conciliación.

El conciliador: El funcionario insta a las partes a conciliar

 Se declara fallida la conciliación y se levantará constancia de no acuerdo la cual se allegara a los correos
electrónicos de las partes.

La audiencia termino a las 2:58 P.M

 

Lo anterior para su conocimiento y fines per�nentes. Allegaré la constancia de no acuerdo, como
alcance a la presente cadena de correos, una vez cuente con ella. 

Gracias por su ges�ón!

 

Cordialmente,

Daniel Andres Gonzalez Gutierrez
Abogado Junior

Email: dgonzalez@gha.com.co | 313 430 0915
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De: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 7:30
Para: Daniel Andres Gonzalez Gu�errez <dgonzalez@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; Maria
Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: INSTRUCCIONES AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 14 NOVIEMBRE RV: Indicaciones RV: CONFIRMACIÓN
DISPONIBILIDAD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN RV: CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL. SOLICITUD
Nro. 951 SINEISTRO 10306037
 
Es�mado @Daniel Andres Gonzalez Gu�errez
Cordial saludo,
 
Comedidamente remito las instrucciones para la audiencia que tendrá lugar el 14 de noviembre de
2024, a las 02:00 p.m.  en el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. De
conformidad con lo manifestado por la compañía, se debe indicar que no nos asiste ánimo conciliatorio,
toda vez que a la fecha no se han allegado pruebas que permitan concluir que existe responsabilidad del
asegurado como causante del accidente. En efecto, los medios probatorios aportados no acreditan que
el conductor del vehículo asegurado haya infringido la norma�vidad de tránsito o haya incurrido en
negligencia, análisis que presta relación con los requisitos del ar�culo 1077 del Código de Comercio. 

En el caso en el que se alleguen nuevos elementos de prueba, favor adjuntarlos en el correo de las
instrucciones de la compañía y comunicarse con la Dra. Jazmín al abonado telefónico 318 344 0620. 

Antecedentes del caso: Los hechos de la solicitud de conciliación refieren a un accidente de
tránsito, ocurrido el pasado 17 de agosto de 2022 en la Carrera 49 entre la calle 73 sector
campo valdes en la ciudad de Medellín, en el cual el vehículo asegurado tipo bus de placas
WMR 241, conducido por Yonatan Esneyder Tejada Montoya colisinó con la motocicleta de
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placas IUN 21G, conducida por David Alejandro Ospina (QEPD). Producto del mentado
incidente vial devino el deceso del señor Ospina. 
 
Alega la parte convocante que el accidente de tránsito tiene causa atribuible al conductor del
vehículo de placas WMR 241 puesto que, por una parte, se encontraba invadiendo el carril
contrario y, por la otra, desatendió la señal de semaforización a gran velocidad. 
 
La parte convocante pretende el reconocimiento de $520.000.000, discriminados de la
siguiente forma:

1.      Daño moral: $390.000.000 (discriminados en 100 SMLMV para cada convocante)
2.      Daño a la vida de relación: $130.000.000 en favor de Bernardo Andrés Ospina 

 
En la diligencia, recuerda seguir cada una de las recomendaciones contenidas en el manual
de audiencias extrajudiciales y la instrucción exacta de la compañía. 
                                              
Una vez sur�da la audiencia, recuerda no�ficar a la Compañía al correo
audiencias@laequidadseguros.coop con copia a María Camila Agudelo
<mcagudelo@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Ávila <gherrera@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; Kevin
Jeymar Orozco Rua <korozco@gha.com.co>; y a mí. Por favor remi�r el informe en esta misma cadena
de correos para guardar la trazabilidad del trámite, máximo al día siguiente de su realización, si no �enes
el acta o constancia, das alcance al correo cuando la tengas. 
 
Cordialmente,

Mariana Rubio Sandoval
Judicante Auxiliar Jurídico

Email: mrubio@gha.com.co |  304 396 5254

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688
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aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
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De: audiencias <audiencias@laequidadseguros.coop>
Enviado: jueves, 7 de noviembre de 2024 10:27 a. m.
Para: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; John Edwar
Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Néstor
Ricardo Gil Ramos <ngil@gha.com.co>
Asunto: Indicaciones RV: CONFIRMACIÓN DISPONIBILIDAD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN RV: CITACIÓN
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL. SOLICITUD Nro. 951 SINEISTRO 10306037
 
Cordial saludo.
 
Remito indicaciones para ser utilizadas en el momento de llevarse a cabo la audiencia programada
para el lunes, 14 de noviembre de 2024 a las 149:00 am
 
Siniestro: 10306037
caso onbase 210349 - aviso
Fecha de Siniestro: 17 - 08 - 2024
Fecha de aviso: 03 - 09 - 2024
Póliza: AB002460
Producto: 0116 - RCE SERVICIO PUBLICO
Tomador: CCOOPERATIVA DE TRANSPORTES NORORIENTAL
Asegurado: COOPERATIVA DE TRANSPORTES NORORIENTAL
Prima: ok, cuotas
Placa WMR241
Amparo afectado: lesionados - muerte 1 persona / daños bienes de terceros
Valor asegurado: 100 smmlv ($130.000.000)
Deducible dbt: 20% - 8 smmlv
Pretensiones: $520.000.000=
Rad Fiscalía: 0500160002062024378780 ACTIVO SECCIONAL 106 MEDELLIN
 
Convocante:
 
Antecedentes:
 
Se recibe aviso del asegurado
Descripción: EL VEHÍCULO WMR241 IMPACTA CON LA MOTOCICLETA DE PLACAS IUN21G, DE LO CUAL EL
CONDUCTOR DE LA MOTOCICLETA PIERDE LA VIDA
Placa Tercero: IUN21G
IPAT: NO
FALLECIDO David Alejandro Ospina Arroyave C.C.: 1.011.510.217
HIPOTESIS: POR VALIDAR
RC: De acuerdo con la versión del asegurado la responsabilidad recae sobre el tercero,

15/11/24, 10:02 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAKgxhRgA%2Bs5Dq%2F9iI7FriSc… 6/12



 
Sin reclamación del tercero

 
Para la presente diligencia se tiene:
 
Apoderado: YEISON JAVIER LADINO HUERFANO
Victima; DAVID ALEJANDRO OSPINA ARROYAVE 20 años
Reclamantes:

BERNARDO ANDRES OSPINA CARDONA – Padre
BERNANDO ANTONIO OSPINA ARIAS – Abuelo
GLORIA CARDONA HENAO – Abuela

RC: DE acuerdo con el IPAT causal 112 no endilga para cual, de los involucrados, asegurado con golpe
frontal izquierdo, moto con golpe lateral derecho,
Informe ejecutivo ratifica hipótesis 112 pero no endilga para ninguno de los involucrados.
De acuerdo con el video aportado, se evidencia que el motociclista se pasa la luz en rojo.
No aportan informe contravencional
 
Se desconoce si existen otros beneficiarios con igual o mayor derecho a reclamar como: madre y
hermanos.
 
Indicaciones:
 
Conforme con lo anterior, agradezco por favor su asistencia a la diligencia programada, verificar las
pretensiones del afectado y los documentos con los que las soporta.
 
Indicar que NO nos asiste ánimo conciliatorio. , se requiere que demuestre que la causa de los daños
que se reclaman son consecuencia de un evento en el que nuestro asegurado es responsable, requisito
que no está acreditado, toda vez que hasta la fecha no remite prueba que determine como
responsable del accidente al conductor del vehículo asegurado o que apunte a concluir que en el
momento de realizar la acción de conducir, infringiera norma alguna de tránsito, como tampoco asiste
prueba de que en su actuar haya recaído en negligencia, imprudencia o haya sido producto de
impericia.  Lo anterior guarda sustento legal en el artículo 1077 del Código de Comercio el cual debe
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida.
 
En caso de que quieran aportar información adicional es preciso que presente(n) reclamación a través
de la página web ¿ en la sección Siniestros –  ir a final de la página botón Radicar siniestro, con el fin de
que esta sea analizada.
 
En el evento que en audiencia aporten documentos que permitan realizar un nuevo análisis, favor
tomar fotos enviarlas adjuntas al presente correo y comunicarse conmigo al 318 344 0620 con el fin de
revisar el caso.
 
Cordialmente,
 
Audiencias - Gerencia Nacional de Indemnizaciones
Lorena Cortés Bonilla | Analista de indemnizaciones
( (1) 592 29 29 Ext. 1079| Horario de atención: 7:00 a.m. – 4:00 p.m.
* audiencias@laequidadseguros.coop| + www.laequidadseguros.coop
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P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
 
 
De: Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>
Enviado el: sábado, 5 de octubre de 2024 10:41 a. m.
Para: audiencias <audiencias@laequidadseguros.coop>
CC: Informes GHA <informes@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; Ana María
Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Kevin Orozco Rua <korozco@gha.com.co>; Gustavo Alberto Herrera Avila
<gherrera@gha.com.co>
Asunto: CONFIRMACIÓN DISPONIBILIDAD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN RV: CITACIÓN AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN VIRTUAL. SOLICITUD Nro. 951 SINEISTRO 10306737
 
Estimados doctores
Cordial saludo,
 

Agradecemos la confianza depositada en la firma y confirmamos nuestra disponibilidad para
asistir a la audiencia de conciliación del asunto de la referencia, la cual se llevará a cabo de
manera virtual, el día 14 de noviembre de 2024, a las 02:00 p.m.  en el Centro
de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación.
 
Los hechos de la solicitud de conciliación refieren a un accidente de tránsito, ocurrido el
pasado 17 de agosto de 2022 en la Carrera 49 entre la calle 73 sector campo valdes en la
ciudad de Medellín, en el cual el vehículo asegurado tipo bus de placas WMR 241, conducido
por Yonatan Esneyder Tejada Montoya colisinó con la motocicleta de placas IUN 21G,
conducida por David Alejandro Ospina (QEPD). Producto del mentado incidente vial devino el
deceso del señor Ospina. 
 
Alega la parte convocante que el accidente de tránsito tiene causa atribuible al conductor del
vehículo de placas WMR 241 puesto que, por una parte, se encontraba invadiendo el carril
contrario y, por la otra, desatendió la señal de semaforización a gran velocidad. 
 
La parte convocante pretende el reconocimiento de $520.000.000, discriminados de la
siguiente forma:
 

1.      Daño moral: $390.000.000 (discriminados en 100 SMLMV para cada convocante)
2.      Daño a la vida de relación: $130.000.000 en favor de Bernardo Andrés Ospina 

 
Frente al particular es preciso señalar que la solicitud de conciliación es presentada por
BERNARDO ANDRÉS OSPINA CARDONA (PADRE), BERNARDO ANTONIO OSPINA
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ARIAS (ABUELO) , GLORIA CARDONA HENAO (ABUELA)
 
Finalmente, solicitamos el favor nos envíen la póliza y su condicionado, la reclamación
presentada ante la compañía y su correspondiente respuesta, y los demás antecedentes que
tenga la Compañía del siniestro. A fin de realizar un estudio detallado del caso.
 
Quedamos atentos a las instrucciones que debemos seguir en la diligencia.
 
Cordialmente,
 

Mariana Rubio Sandoval
Judicante Auxiliar Jurídico

Email: mrubio@gha.com.co |  304 396 5254
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Confidentiality Notice:  The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
 

 

De: audiencias <audiencias@laequidadseguros.coop>
Enviado: viernes, 4 de octubre de 2024 3:30 p. m.
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;
Mariana Rubio Sandoval <mrubio@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>;
Néstor Ricardo Gil Ramos <ngil@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL. SOLICITUD Nro. 951 SINEISTRO 10306737
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Cordial saludo
Solicito de su agendamiento en virtud de la convocatoria a la audiencia de conciliación prejudicial
citada para el 14 de noviembre de 2024, a las 14:00 hras, agradezco me pueda confirmar su
disponibilidad para la atención de la misma.
 
Cordialmente
 
Audiencias-Gerencia Nacional de Indemnizaciones
) Celular 3103109023
* audiencias@laequidadseguros.coop| + www.laequidadseguros.coop  
Bogotá D.C.– Colombia

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente
NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de

La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación. Si  no

es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o  copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error  recibe este mensaje, favor

reenviarlo y borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este

mensaje, ya que estas son exclusivas del autor

 
 
De: No�ficacionesjudicialeslaequidad <No�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>
Enviado el: viernes, 4 de octubre de 2024 3:03 p. m.
Para: audiencias <audiencias@laequidadseguros.coop>
Asunto: RV: CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL. SOLICITUD Nro. 951
 
 
 

De: Carlos Mario Ospina Echeverri <cmospinae@procuraduria.gov.co>
Enviado el: miércoles, 2 de octubre de 2024 5:45 p. m.
Para: contador <contador@masmedellin.com>; cooptransnor@masmedellin.com; cooptransnor@yahoo.com;
No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@masmedellin.com>; No�ficacionesjudicialeslaequidad
<No�ficacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; YEISON JAVIER LADINO HUERFANO
<yeisonladino11@hotmail.com>; yonatantejada655@gmail.com
Asunto: CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL. SOLICITUD Nro. 951
 
 

FORMATO: CITACIÓN AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN VIRTUAL

 
PROCESO: CONCILIACIÓN

Versión 1

Fecha 29/05/2024

Código CN-F-22
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PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES.
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Código No. 3284
Solicitud de Conciliación No. 951 E-2024-636514 I-2024-382931
Convocante (s) BERNARDO ANDRES OSPINA CARDONA,

BERNARDO ANTONIO OSPINA ARIAS, GLORIA
CARDONA HENAO

Convocado (a) (s) LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC,
COOPTRANSNOR, YONATAN ESNEYDER TEJADA
MONTOYA

Fecha de Solicitud 02 de OCTUBRE de 2024

Objeto Pago de perjuicios derivados de accidente de tránsito
ocurrido en Medellín (Antioquia), el 17 de agosto de
2024, donde se vieron involucrados los vehículos de
placas WMR 241 y IUN 21G

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medellín, 02 de octubre de 2024
 
 
Respetados (as) señores (as) CONVOCANTE (S) Y CONVOCADO (S):

 

De manera atenta me permito citarlos a la audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho la cual
se llevará a cabo el día 14 de noviembre de 2024 a las 2:00 p.m, de forma virtual
 

La audiencia de conciliación extrajudicial se llevará a cabo por la aplicación Microsoft Teams™. Usted
tendrá acceso a la audiencia mediante el link que le sea enviado por el conciliador si en la solicitud
fue ofrecido el respectivo correo electrónico, si no se ofreció correo o si por algún motivo no lo recibe,
favor solicitarlo a través de la dirección electrónica que aparece al final de la presente comunicación.
Podrá ingresar a la audiencia bien sea desde su celular o computador, accediendo directamente por
internet sin necesidad de descargar la aplicación, o si desean realizar la descarga de manera previa
en su equipo, pueden hacerlo utilizando la siguiente dirección: https://products.office.com/es-
co/microsoft-teams/group-chat-software#desktopAppDownloadregion.
 
Dada la importancia de esta oportunidad para solucionar pacíficamente los conflictos que puedan
existir entre ustedes, deben asistir a la audiencia PERSONALMENTE con o sin apoderado, en la
fecha y hora indicadas por medio de la aplicación Microsoft Teams™, en la cual deberá exhibir su
documento de identidad y presentar el certificado de existencia y representación legal si se trata de
persona jurídica. El hecho de no comparecer podrá generarle como sanción, indicio grave en su
contra y multa a imponer en un eventual proceso judicial, siempre que no justifique su inasistencia y
que la conciliación constituya requisito de procedibilidad. (incisos 2° y 3° del art. 59 de la Ley 2220 de
2022). A la audiencia de conciliación podrán intervenir y exhibir con toda la documentación que
considere pertinente.
 
Se le solicita confirmar el recibido de la presente comunicación y se le recomienda conectarse a la
aplicación diez (10) minutos antes de la hora de la audiencia, a fin de dar inicio puntual a la diligencia.

En correo subsiguiente se enviará la invitación con el enlace para acceder a la diligencia.
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VIDEO 2.mp4
Atentamente,
 
 
 

Carlos Mario Ospina Echeverri
Director y Conciliador
Centro de Conciliación Civil Comercial de Medellín
cmospinae@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 41250
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Calle 53 # 45-112 Psio 7 Edif. Colseguros, Medellín, Cód. Postal 50012
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